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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g.), S M. la 

lema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el P 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Kea! 
Familia continúan sin novedad en su importante sa .

kGaceta 17 abril 1927).

SECCIÓN FRÍMERA

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO

Núm. 614.

(Conclusión).

Artículo 7.° Otorgada la concesión para el 
establecimiento de la explotación o industria 
proyectada, podrán los interesados incoar el 
expediente de expropiación forzosa en la forma 
•toe determina el artículo 3. del presente 
Decreto. ‘ t

Artículo 8.° En el caso de que las explota- 
c’ones o fábricas que intenten establecerse no 
necesiten acogerse do momento a ios beneticios 
do la ley de Expropiación forzosa, por haber 
Podido avenirse con los propietarios dei suelo, na^u. • 
pero deseen tener para lo sucesivo el derecho 1 
y® acogerse a ellos en previsión de variaciones । , 
^Previstas en la composición o naturaleza te >(,s 
os yacimientos que sirvan de base a la implan- ■ 
tacióu del negocio, deberán solicitar la oportu 
Da concesión administrativa en igual forma que

la nrevista en el articulo 5.°, prescindiendo, 
a oa inaipo de los requisitos referentes a Sdn9 'd^errano^y justiücaoidn de la no

^IXTo0™ ün^e"^ los 

máximos de paralización de trabajos establecí 
™OS en los artículos 2? y 6 ” del presente 
Decreto según los casos que distingue, o que

nne se le hubieran señalado en la concesión o 
So los terrenos objeto de exprop.acion 
forzosa fuesen destinados parcial o totaImente 
a usos distintos de aquel para que fue otorga
do el derecho a la misma o 
la industria o explotación, podrán los dueños 
primitivos recobrar ^propiedad con s^eción 
^tó^or^de'uMpúbU 

para la extracción de substanems muñera! , 
^tablecimiento de vías de “
tnn dp escombros, que la cuantía del piec.o que 
hayan de abonar los primitivos ProP^ios por. 

rescate, cuyo precio no podra nunca ser su 
perior al que hubieran percibido por la enaj -

i (Jua 
| para i

Cuando se trate de terrenos expropiados 
i inhalación o ampliaciones de fábricas, cu- 

y08 edificios respectivos por el carácter de per
manencia con que fueron construidos no so 
»n raneral fácilmente desmontables, el juau 
pre^o se efectuará con arreglo a lo previsto en
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el artículo 43 de la ley de Expropiación forzo
sa reformado por la de 24 de julio de 1918.

Articuló 10. Por el Ministerio de Fomento 
se dictarán las Reales órdenes aclaratorias y 
complementarias que sean precisas para la apli 
cación del presente Decreto, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opongan al cum
plimiento del mismo.

Dado en Palacio a primero de abril de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso—El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(Gaceta 3 abril <927). ■

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 359.
limo. Sr. : Como resolución a la petición dirigida 

a este Ministerio, solicitando se autorice la celebra
ción de las oposiciones a plazas de Subdelegados de 
las tres ramas sanitarias que estuvieran anunciadas 
oficialmente en la fecha de publicación en la Gaceta 
de Madrid de la Real orden de 24 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que para evitar los perjuicios que pudieran irrogarse 
a los aspirantes a dichos cargos, se autorice la cele
bración de las referidas oposiciones en la forma que 
se solicita, quedando modificada en este sentido la 
Real orden de 24 de marzo del año actual, a. que 
se alude anteriormente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
“V61? 7, efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1927.—Martínez Xnido. 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 30 marzo 1927.)
___  . 4

dorados de manera análoga, ya que nnn0 . 
han prestado a los Ayuntamientos los'W4' ’ 
servicios oontribuyendo a la implautadóaS 
reforma de la Administración local, dehi ‘V 
sus esfuerzos ser igualmente reoompen.i® 
1,0’°’am,,nte « 10s interinos nombrad«T 
ta el 23 de agosto de 1924, puede concedí 
les el derecho de figurar en ti Cuprnn mi 
no a ningunos oíros, y ello porque a ,>«.•' 
de dicha fecha el artículo 30 del menci'-^f 
Reglamento prohibió que se pudieran har^ 
nombramientos de Secretarios interinos en n 
divídaos que no pertenecieran al Cuerpo- ñor 
tanto, como quiera que los nombramientos he 
chos a partir del 23 de agosto de 1924 
viduos ajenos al Cm rpo Secretaria! lo fueron 
ilegalmente, contraviniendo un precepto re¿ 
mentario, no pueden ser tenidos en cuenta. h Í. 
que siendo nulos en su origen no puede conva- 
lidarios el simple lapso de tiempo.

Y siendo además de urgente necesidad el 4. 
terminar concretamente las normas que d-bso 
tenerse en cuenta para el pase a la primeraca- 
tegoría de los Secretarios de segunda en la ter 
cera parte de las vacantes que les reserva el 
artículo 233 del Estatuto, toda vez que siondo 
muy limitado el número de estas plazas y n 
cambio numerosísimos los individuos qnen-ú 
nen las circunstancias de llevar más de dw 
años desempeñando Secretarías, se estab!ec« 
algunas reglas más de preferencia para deter
minar el expresado ascenso.

A tales efectos tienden las disposiciones ti 
adjunto proyecto de Real decreto que el Minir 
tro que suscribe, autorizado por el Consejo 
Ministros, somete a la aprobación de V M.

Madrid, 6 de abril de 1927. -Señor: AL.R.P-^ 
V. M., Severiano Martínez Anido.

EXPOSICION
Señor: Desde la publicación de) Real decreto 

de 16 de septiembre de 1925, que reconoció a 
los Secretarios interinos de Ayuntamiento el 
derecho a figurar en el Cuerpo, siempre que 
concurriesen a su favor determinadas circuns
tancias, son innumerables las solicitudes que se 
han dirigido al Gobierno en súplica de que 
aquellos beneficios concedidos por el Real de
creto se extiendan, por equidad, a los que no 
fueron favorecidos en atención a no haber cum
plido los dos años de servicios que se exigían o 
a haber obtenido su nombramiento con poste
rioridad al 1.’ de abril de 1924 fecha de la vi
gencia del Estatuto municipal, circunstancia 
igualmente precisa, según determinaba la citada 
Real disposición, hasta el punto de que el ar
tículo 5? de la misma privó de todo derecho a 
quienes hubieran obtenido el nombramiento 
después de l.° de abril citado.

En realidad parece de equidad que quienes 
obtuvieron su nombramiento en el espacio com
prendido entre l.° de abril de 1924, fecha de la 
vigencia del Estatuto municipal, y el 23 de agos
to del mismo año, en que fué publicado el Re
glamento para aplicación de aquél, sean consi-

REAL DECRETO
Núm. 654.

। De conformidad con el Consejo de Ministros 
¡ y a propuesta de! de la Gobernación,
i Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Tendrán derecho a figurar on 
el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, ade
más de las personas comprendidas en el núme
ro 4.° del Reglamento de 23 de agosto dej"1'. 
y Real decreto de 16 de septiembre de i925jo= 
que hubiesen sido nombrados Secretarios 
rinos en el espacio comprendido entre 1- y 
abril de 1924 y 23 de agosto del mismo ^i10’ 

¡ siempre que concurra a favor de los interesado» 
alguna de las circunstancias siguientes: ,

I A) Haber desempeñado él cargo sin no 
i desfavorable en uno o varios Ayuntamier,U5 

por espacio de dos años consecutivos, , ।
B) Haber permanecido en el desempeá; - 

cargo desde su nombramiento o haber pe'^n. 
por razón de haberse nombrado Secretario p 
pietario, en virtud de concurso, aunque p°r 
cha circunstancia no hubiese el interesado cu 
plido los dos años de serví ios que exig 
apartado A). do5

C) Los que, sumados los servicios presr



DE LA PROVINCIA DE ZASÁGOZA S47

.varios Ayuntamientos antes y después 
wW!0/ ,hr I de 1921 y antes del 23 de agosto 
*1 d^ba¿0 como Secretarios interinos, pu- 
dei ^Tprcditar como mínimum dos anos de 
dierpn- . Va ellos uno continuando en el mismo 
'V^miento.y siempre que el motivo de os 

fuera ¡a destitución o el procesa- 

“í^iersonas comprendidas en este articulo 1 
Ján clasificadas como de primera categoría si 
hl ili„en servido Secretarias de esta clase y po- 

titulo de Letrado. Los restantes lo se-

"'Articulo'^hecho de desempeñar inteñ- 
namente una Secretaría de Ayuntamiento podra 
” computado por las Corporaciones como me- 
rito determinante de preferencia legal en los 
concursos conjuntamente con los que enumera 
e párrafo segundo del artículo 231 del Estatuto
municipal. . , ,

Viículo 3.* Para dar cumplimiento a Jo dis
puesto en el artículo 233 del Estatuto mumci 
pal, pasarán a la primera categoría, figurando 
en ella en el Escalafón definitivo del Cuerpo, 
tilos los Secretarios de segunda que, llevando 
diez años de servicios, acrediten poseer el título 
de Abogado. Si, dado el número de éstos, no | 
fueran suficientes para completar la tercera 
parte de las vacantes de primera categoría que 
desde la vigencia del Estatuto han sido provis
tas y les está reservada, se completará el núme
ro con los Secretarios de segunda categoría que 
ocupen los primeros puestos en el Escalafón de- 
Síiiiivo del Cuerpo, por razón de su antigüedad 
tula carrera, a tenor de lo dispuesto en el ar- 
tiealo 19 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924. , , 
Artículo 4.° Quedan subsistentes las demás 

dieposiciciones que regulan esta materia y no 
89 opongan a los preceptos de este Decreto.

Dado en Palacio a seis de abril de mis nove
cientos veintisiete.—Alfonso—El Ministro de la 
Gobernación, Severiano Martínez Anido.

(.Gaceta 8 abril 1927).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 186.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el 

Presidente de la Real Institución Cooperativa 
para Funcionarios del Estado, Provincia y Mu- 

en la que se solicita la exención de tri- 
utación por varios conceptos de Utilidades, 

trechos reales y Timbre: , .
Resultando que en dicha instancia se mam- 

crtiada por Real decreto de 11 de 
■ctubre de I92n la tercera sección de la citada 

Cooperativa, titulada Pensiones y 
I Mementos de Retiros y Jubilaciones, sobre 

. Jase de Ja Mutualidad absoluta, es decir, sin 
-..V,<urs° de capitales que absorban la mayor 
del P t Sus ^®rieñcios, se hace preciso el apoyo 

’tado para que el sacrificio .pecuniario de

los asociados pueda alcanzar el mayor rendi
miento, y por elllo solicita la entidad de referen
cia se conceda la exención de los tributos antes 
expresados, que gravan las distintas operacio- 
ciones que ha de realizar la sección de Pensio
nes y Suplementos de Retiros y Jubilaciones:

Resultando que, en cnanto a ia contribución 
sobre Utilidades, se concreta la petición de 
exención a los gravámenes establecidos en la 
tarifa primera, número 2, apartado B); tanta se
gunda, número 8, y cuotas mínimas sobre las 
primas de la disposición octava de la tarifa ter
cera; solicitándose también la exención del re
cargo municipal que sobre las cuotas por c®™1" 
sienes de Agentes y cuotas mínimas ha estable
cido el Ayuntamiento de Madrid, haciendo uso 
de la autorización concedida por el artículo 391 
del Estatuto municipal:

Resultando que la exención que se reclama 
por el impuesto de Derechos reales se refiere al 
caso de fallecimiento del asegurado, alegando 
la entidad peticionaria que los beneficiarios vie
nen obligadas a satisfacer el impuesto sobre el 
capital convenido, con arreglo al grado de pa
rentesco con el difunto, como si se tratase de 
un caudal hereditario y no de una operación 
de ahorro y previsión, contrariamente a lo que
sucede en otros países:

Resultando que las exenciones de timbre que 
se solicitan concretamente al formular la peti- 

1 ción, son: primera, la de 0,24 por 100 sobro las 
cuotas de seguro, segunda, la de los timbres 
móviles en los recibos de cuotas; tercera, la del 

i timbre o póliza sobre los contratos de présta- 
; mo, y cuarta, la franquicia postal para todo el 
1 Reino y posesiones españolas: .
. Considerando que dei gravamen establecido 
; sobre las primas de seguros en la disposición 
I octava de la tarifa tercera artículo 4. de la ley 

reguladora de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, están exentas las 
Sociedades mutuas de seguros que no tengan 
carácter de Compañías mercantiles, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 124 del Código de 
Comercio, de donde se deduce que, de estar 
constituida la Secciónale Pensiones y suplemen
tos de retiro y jubilaciones a base de absoluta 
mutualidad, y de no tener, por tanto, el carácter 
de Compañía mercantil, debe gozar de exención 
por tarifa tercera y, como lógica consecuencia, 
de la cuota mínima por la referida tarifa que re
presenta la imposición sobre primas:

Considerando en cuanto a la exención del im
puesto de derechos reales, que en el articulo 
6.°, número 18 del Reglamento de 20 de abril de 
1911, se establece 11 exención de ese impuesto, 
para la constitución o única entrega de pensio
nes, jubilaciones y orfandades, que no lleguen a 
1 000 pesetas, otorgadas por Asociaciones, Ban
cos, Sociedades y Compañías y, por consiguien
te si las que conceda la entidad solicitante no 
rebasan esa cantidad, puede en cada caso so
licitarse la exención de las oficinas liquidadoras 
correspondientes, a las que privativamente esta 
encomendada tal declaración y con derecho a
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presentar la reclam ición procedente c°so de 
ser negada la exención, por todo lo cual no ca
be dictar una resolución de carácter general de
clarando «a priori» la exención para tales casos:

Considerando que las exenciones de timbre 
solicitadas, con la excepción de la franquicia 
postal, pueden concederse, pues dado el carác
ter de la Sección de Pensiones por suplementos 
de retiros y jubilaciones, fundada sobre la base 
de mutualidad, absoluta, merece el apoyo del 
Estado, que no se ha negado a las diferentes 
Sociedades e instituciones comprendidas en los 
beneficios del artículo 203 de la ley del Timbre 
con las que guarda determinada analogía la en
tidad que insta:

Considerando que de las demás exenciones 
pretendidas no pueden otorgarse: las relativas 
al impuesto de derechos reales y a la contribu 
ción de utilidades, por estar en abierta contra
dicción con las respectivas leyes que regulan la 
materia, y la franquicia postal poque todas las 
franquicias de esa clase quedaron suprimidas 
por la ley de 29 de abril de 1920, supresión que 
mantiene el artículo 39 de la Vigente ley del 
Timbre, sin más excepción quepa corresponden
cia oficial, cuyo concepto no puede encajar nun
ca en las instituciones particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido disponer que se 
conceda a la Sección denominada Pensiones y 
suplementos de retiro y jubilaciones, estableci
da en la Real Institución Cooperativa para fun
cionarios del Estado, Provincia y Municipio, la 
exención del impuesto de timbre por lo que se 
refiere al pago del 2,40 por 1.000 sobre las cuo
tas de seguros, los timbres móviles en los reci
bos de cuotas y el timbre o póliza sobre los 
contratos de préstamos, y se denieguen el be
neficio de franquicia postal y las exenciones re
lativas a los impuestos de derechos reales y uti
lidades, salvo lo prevenido en ia disposición oc
tava de la tarifa tercera del artículo 4.° de la ley 
reguladora de la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria, cuando se cum
plan los requisitos que esta ley exige, y en el 
número 18 del artículo 6.° del Reglamento de ¿0 
de abril de 1911.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Madrid, 8 
de marzo de 1927.—Calvo Sotelo.
Señores Directores generales del Timbre, Ren

tas públicas y do lo Contencioso del Estado.
(Gciceta, 5 abril 1927.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

N m 532
limo. Sr.: Existen infinidad de Municipios 

que, con independencia de sus principales nú 
cíeos de población, cuentan con caseríos, ane 
jos o cortijadas, de un gran número de habí 
tantos que, por la distancia, malos caminos o 
inclemencias de) tiempo, no pueden mandar sus

1 hijos a las Escuelas enclavadas, casi sii—_ ------- vnsl siemnrHí.
el mayor núcleo de población, siendo l ? 
gran parte la causa del crecido coeflciento ? 
analfabetismo que pesa sobre algunas re^íc-" 
y provincias. n:i

Para combatir este analfabetismo, no hay - 
medio que llevar la Escuela a esos lugaíe» 
locales y condiciones adecuadas al clima ya? 
necesidades propias de cada sitio. 3 ”

A fin de organizar, tanto el plan de constrne. 
ción como el de creación de esas Escuelas ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di
poner:

l.° Todos los Municipios que con independen, 
cia de su núcleo principal de población cuen
ten con caserías, anejos, poblados o cortijadíí 
con más de 300 habitantes, comprendidos eo 
una extensión de dos kilómetros de radio y un 
distancia superior a tres del núcleo principal 
o sin medios de comunicación con éste.auü 
cuando fuere menor, que impida que Io s d íd o í 
asistan a las Escuelas existentes actualmeat, 
lo manifestarán a esa Dirección general en el 
término de dos meses, por medio deoBdoj 
por conducto de la Inspección de Primera c e 
señanza de la provincia, acompañando un cro
quis o plano de la campiña, con expresíóndt 
los poblados, caseríos, anejos o cortijadas, el 
número de habitantes en cada uno, distancia?, 
comunicaciones entre ellos y ai núcleo priy 
pal de población, señalando además el 
donde debe, en cada caso, construirse la E» 
la y expresando el tanto por ciento de apo™ 
ción en metálico que, además del solar, ti 
ten el Ayuntamiento y dueños de aquello^ 
rrenos para la construcción de estas Escuelai 
la casa-habitación para los Maestros.

2 .° Por la Inspección general de Prime-1 
enseñanza de cada provincia se estudiarán te 
documentaciones recibidas y las inforiBaráo 
concretando su opinión y contrastando los es
tos aportados con los que oficialmente consten 
en la referida Inspección, elevándolas toda! 
ellas, con la mayor urgencia, a esa Dirección 
neral de Primera enseñanza; y

3 .° Por esa Dirección general se dictirai 
las resoluciones que estime oportunas pari

..redios 
laj» 

dio ¿d 
yto. la 
•¿.sdo i .

Consio

Rienda 
tros de 
queden

)= ara 
uda L3 
y libre 
ca, autt 
rimen í 
U 12

De 5 
miento 
¿os. M 
tw. , 
Señor ’

de ¡a

estos servicio .
De Real orden lo digo a V. I para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a y' 
muchos años. Madrid, 11 de abril dej^ü?.-u 
Hejo. " .
Señor Director general de Primera enseñad 

^Gaceta 15 abril 1927).
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Presidencia del teseg© & Ministros
REALES ORDENES 

Núm. 243. , _
Excmo. Sr.: Vista la moción de la Dirección 

ral de Abastos proponiendo, como consecuenc 
acuerdo de la Junta central de Abastos .re
corriente, la convenienqia de que por el ví1, 
de S. M. se dicte la oportuna disposición dej
en suspenso hasta el día l.° de julio próximo-
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dele 
Ueva 

n 
tóen 
muc" 
de;

y 
m 
tu
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re h
-aea 
?
iont«

leí P‘a‘.a’ Máximo pasado declarando libre, por 
t rrferida importación en el plazo antes se- flio

' ote]

Hl:!

¡truc.

n diy

nden- 
cues- 
jadas 
as ei 
yom 
icipai 
>, aun 
niños 
leoie. 
en el 
ció y 
’a en 
icro- 
ón df

cías 
inca-

iíídoiy , n1ie ia propuesta está justificada por i 
Considerand') que P Pbastecimient0 en algunas

de C°SeChaS aqUd i e 
^OVlUCldD ) | o
•erculo. / n p-1. de coi.-----  , . 

M- ^esta aprobada en Consejo de Mims- «ierida propuesta apro----------------a bien dl ner 
í,s de 25 del “rriente na---------------- q dere. 
Len en suspenso hasta ¿L-------------- en la ।

tie Rondel Arañe, vigente.^

■ La contrastación periódica de pesas, medidas 
¡ e instrumentos de pesar, correspondiente al 

mformidad con la año actual, tendrá lugar en los
' ' cabeza dePartido Judicid de Ateca, Calatayud

_ „ _v . " y La Almunia en los días que a continuación se
de julio l°s, i expresan:

Ateca, el 26 abril.
Calatayud, los días 23, 29 y 30 abril.

. La Almunia. el 6 de mayo. ,
i Seguidamente se procederá a la practica ue 

la referida operación en los demas Ay unta- 
; mientos que comprenden los indicados parti

dos judiciales, anunciándose oportunamente las 
fechas correspondientes. , .

Los señores Alcaldes, recibido el aviso, ha
rán saber a los interesados la obligación en 
que están de presentar el día al efecto senalaao, 
sus pesas, medidas y aparatos de pesar en el 
local designado para la aferición.

Zaragoza, 16 de abril de 1927. .

» Vicepresidente, Director general del Consejo 
de la Economía Nacional.

Núm. 244.
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Sano. Sr.: Visto el escrito que ha dirigido aM. , 

; Rpv ía D <r 'i V. A R., como Presidente u c í . 
Comité de¡ Palacio de América y ^dencia de Es- ; 
odiantes americanos en Madrid ^citando quedara 
á mejor cumplimiento del cometido q 
.esto, se autorice la creación de una Medalla que 
i recordar su colaboración a todos los 9^ > , 
tribuido a la obra expresada con la cant'dad 
m de 100 pesetas, sirva también como lazo esp 
rsal de unión entre quienes comulgan en e 
iíb raza de acercamiento, de todos aquel os y 
¿•que alumbró nuestra civilización. w;cmn
Vista asimismo la otra petición que en e n 

ecito y con el mismo fin se formula, que 
^re el permiso de emitir un sello que, surxa 
efecto postal alguno, sirva como recibo de la p 
recomo cuota única se pedirá en la suscripción gt 
"-eral y pueda adherirse en la correspondiencia para . 
^al ser marcado por el matasellos adquiera vaioi . 
rara los coleccionistas, aumentando de este mo o ; 
incentivo y propaganda de la suscripción,, ,

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder , 
Eas dos referidas peticiones, y que la Medalla qu 
V" virtud de esta Real orden se crea, lleve en el 
^erso una carabela navegando y un avión con una 
•^yenda en su parte inferior que diga: “España, 
•^tugal, América, Filipinas” y en el reverso el es-
•■■do de los Reyes Católicos, y en su derredor .a si 
E-ente inscripción: “Reinando en España Don A 
¿nso XIII. Año MCMXXVII”. Esta Medalla ten;

forma ovalada, será construida en plata e^ ira 
^da por un cordón, y la cinta de que habra de 
^der será azul oscuro partida por otra estrec a 

tos colores nacionales, y con respecto al sello debe 
“^dibujo e inscripciones semejantes. .

Rea> orden lo digo a V. A. R. para ™ “nocí- 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. A. K. 
años. Madrid, 29 de marzo de 1927.—Primo 

Rivera.
^“^sirno Señor Don Fernando María de Gaviera 

,n’ Infante de España, Presidente del Co- 
del Palacio de América y Residencia de Es- 

antes americanos en Madrid.
3a marzo 192/.)

SECCIÓN SEGUNDA

G53M CIVIL K U « ZáSíMZi
Pesas y Medidas.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montera y de Torres.

Núm. 2.231.
Secretaria.—Negociado 4..°

Vedado de Caza. — Cir c u l a r
En virtud de instancia elevada a mi Auton- 

dad por el vecino de Ilhicca D. Fermín Este
ban Saldaba, en súplica de que por este Go
bierno sea declarado vedado de caza el monte 
denominado «Valdepuerco», sito en término 
municipal de Aranda de Moncayo, cuya finca- 
monte es propiedad de D? Pab a Ballestero 
de un extensión superficial de 200 cahíces, o 
sean 113 hectáreas y 28 áreas, ¡imitando al nor
te con té mino municipal de Calcena, a sur 
con el de Jarque, al este con el de Oseja y al oes
te con el indicado de Aranda de 
resolución de esta fecha, he acordado declarar 
«vedado de caza» la expresada ^nca-monte 
«Valdepuerco», a favor del solicitante señor 
Esteban Saldaña, como arrendatario que es de 
la caza del mismo.

Lo que se hace público, por medio de este pe 
riódico oficial, para general conocimiento. 

Zaragoza, 16 de abril de 1927.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres

Núm. 2 261.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara ’a enfermedad virue a 
ovma inoculada en el término mumcipal de 
Pin- que, debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir a
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los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a ios interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas llamadas Millares, Arcales, Longa- 
teras y Agostía, que es la zona declarada infecta, 
Con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 16 de abril de 1927.
Ei Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres

♦ * »

Núm 2.262.
En cumplimiento del artículo '2 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término munici 
pal de Rueda de Jalón, debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cump ir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actua
les qué a continuación se expresan, cuanto en 
las que las Autoridades señalen sucesivamente 
a medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfP 
Las partidas llamadas Camporroyo y Chil 
te, que es la zona declarada, infecta-Vi
deros ostensibles, albergue a a6revadero°n ' 

Zona neutra limitante a la infecta-IT i 
de terreno de anchura inficiente, " *' 

Zaragoza, 16 de abril de i927, ’

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres

'r■, rr M|. _ r _

SECCIÓN QUINTA

PRESIDÍENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Consejo de la Economía Nacional.

Nombre del peticionario, D. Felipe Millety 
Cunill, Consejero Director de la Sociedad Eli
tro-Metalúrgica del Ebro, concesionaria ib o í 
aprovechamiento de aguas en el río Eneo, té: 
mino de Sástago (Zaragoza), con destinoa pro
ducir energía eléctrica.

Objeto de la petición: Autorización para al 
quirir del extranjero, con exención dederet i 
arancelarios de importación, cuatro turbiati 
J M. Voith, de Héindenheim (Alema ia)f 
cuatro alternadores We-tinghouse. Electricé 
nufacturing, de Pittsbuigh (Estados Unidos).

CARACTERÍSTICá.S DE LAS TURBINAS

Número 
de la turbina

Sallo útil 
máxime CAUDAL MÁXIMO DE AGUA * Revoluciones 

por minuto

Potencias^ 
Sima.

__ ________ _ Metros. Cabi llos

I iri 68.000 litros por segundo ...... 94 8 20
n 114 68.000 litros por segundo.................. , 94 8.200

ni 11 1 37.900 litros por segundo....................... 107 4 6-0
IV 114 20.450 litros por segundo........................ 125 2.480

CARACTERÍSTICAS DE LOS ALTERNADORES

Número 
del 

alternador.
POTENCIA TENSION FRECUENCIA VELOCIDAD

Incremento 
de velocidad 
admitido °Iq

Momer-1-0 
de 

inercia.

I 7.000 K. V. A. 6.600 v.......... 50 períodos ... 94 r. p. m. ... 100 1.18:105
II e ,000 K. V. A. 6.600 v.......... 50 períodos ... 94 r. p. m. ... 100 1.183.M

III 4.28" K. V. A. 6 600 v.......... 50 períodos ... 107 r p m. ... 100 4O2.5<
IV 2.330 K, V. A. 6.600 v.......... 50 períodos ... 125 r. p. m. ... 100 1

Lo que se hace público para conocimiento de I rreo certificado al Presidente de la Sección 
Jos productores españoles y formulen sus ofer- Defensa de la Economía Nacional (sito en e?- 
tas o sos reclamaciones en el plazo de quince Corte, Magdalena, número 12). 
diafihQhilAC . ...........................  1- ------ - Madrid, 29 de marzo de 1927.^E1 Vicepr^días hábiles, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio en las publicaciones ofi
ciales, presentándolas o dirigiéndolas por co

dente, Director general Castedo. 
(Gaceta 5 abril 1927).
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SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

ticmislc-nes de evaluación.
Con eí fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofieial, pr@^ 
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
Bisipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifique», 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacióa 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.218 Murillo de Gallego
— 2.246 Torrelapaja

* * ♦
Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.
Número 2.177 Santed "

— 2.192 Trasmoz
— 2.193 Castejón de Alarba
— 2.194 Alarba
— 2.2; 0 Mesones
— 2.257 Bárboles

♦ ♦ ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costura 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a ios 
pueblos que se expresan:

Presupuesto ordinario para 1927.
Número -2.186 Alfamén

Liquidaciones a los presupuestos de los ejercicios que 
se expresan:

Número 2.179 Las Caerlas: Ejercicio semes
tral de 1926.

— 2.192 Trasmoz: Idem id.
— 2.248 Bagüés: Idem id.

Cuentas municipales.
Número 2.177 Santed: Ejercicio semestral 

de 1926.
— 2.189 Cimballa: Idem id.
— 2.222 María de Huerva: Idem id.

Repartimiento general.
Número 2.176

— 2.192
— 2 2.16
— 2.244

Chodes
Trasmoz 
Plenas 
Cerveruela

Padrón de cédulas personales.
Número 2.179 Las Caerlas

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 2.179 Las Caerlas

— 2.191 Los Payos
Padrón de habitantes.

Número 2.192 Trasmoz
— 2 224 Cariñena

Expedientes de transferencia de créditos.
Número 2.177 Santed

R cuento de ganadería.
Número 2. 63 Layana

— 2.173 Sierra de Luna
— 2.174 Osera
— 2.192 Trasmoz
— 2.218 Murillo de Gállego
— 2.223 Orcajo
— 2.237 Mainar
— 2.238 Parle te
— 2.248 Bagüés
— 2.249 Balconchán

Apén íce al amillarainiento.
Número 2.218 Murillo de Gállego

— 2.237 Mainar
Relaciones de deudores y acreedores.

Número 2.192 Trasmoz
Repartimiento sobre plagas del campo

Número 2.169 Lechón
— 2.170 Inogés
— 2.174 Oseja
— 2.175 Lorbés
— 2.181 Cabolafuente
— 2.'84 Lacena de Jalón
— 2.187 Villarreal de Huerva
— 2.188 Retascón
— 2.190 Urríes
— 2 219 Romanos
— 2.2 i2 María de Huerva
— 2.226 Isuerre
— 2.227 Lobera de Onsella
— 2.247 Aldehuela de Tiestos
— 2.249 Balconchán
— 2.25i Nombrevilla
— 2.256 Torrelapaja
— 2.258 Los Favos
— 2.259 Gelsa ‘
— 2.264 Layana ____

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Niim 2.253.

JUZGADOS DE PRIMERA

Caspe.
Edicto.

El Juez de instrucción do Caspe; ,
Hago saber: Que para pago de j¡..5 

dades pecuniarias dimanantes í*e egCgai 
de multa contra Manuel Franc, ¿e 
venta en pública y tercera subasta, su 
a tipo y las demás condiciones de 
la finca que se describe en de1'-’
primera, inserto en el Bo l e t n ^Fi de ¿ 
provincia, número 298, del diez y 0L 1
ciembre último. q-Ja-ar-^1

El remate se celebrará en ¡a - a]a;di? 
de este Juzgado el día 30 del aeíl.V md

Dado en Caspe, a doce de abrí 
vecientos veintisiete. — Juan Lnd • 
Mola.^

Impr e n t a  pe l


